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proceso de consulta previa del proyecto de exploración minero “Austral – 
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Referencia : Expediente N° 3384994 
 

Fecha : San Borja, 25 de mayo de 2023. 

 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante ingreso de documento N° 3384994 de fecha 11 de noviembre de 2022, la Empresa 

Minera Barrick Perú S.A. (en adelante, MBP) solicitó a la Dirección General de Minería (en 
adelante, DGM), autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto minero 
“Austral - Challhuani”, ubicado en los distritos de Cabanilla y Santa Lucía, en la provincia de 
Lampa y departamento de Puno. 
 

1.2. Al respecto, mediante informe N° 0120-2022-MINEM-DGM-DTM/IEX de fecha 24 de noviembre 
de 2022, la Dirección Técnica Minera (en adelante, DTM) ha determinado que de acuerdo a la 
información del Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, la lengua predominante es 
el quechua tanto para el para el distrito de Cabanilla (61.21%) como para el distrito de San Lucia 
(56.93 %). Por otro lado, señala que de conformidad con la información de COFOPRI, se han 
identificado comunidades en los distritos de Cabanilla y Santa Lucia, mientras que de acuerdo a 
la base de datos del Ministerio de Cultura publicada en la página web: www.bdpi.cultura.gob.pe 
se han registrado comunidades identificadas preliminarmente como pueblos indígenas para los 
distritos de Cabanilla y Santa Lucia. 
 

1.3. Es por ello que, mediante Memorando N° 01752-2022/MINEM-DGM-DTM, de fecha 12 de 
diciembre de 2022 la DTM solicitó a la Oficina General de Gestión Social (en adelante, OGGS) 
evalúe el expediente N° 3384994, a efecto de emitir opinión respecto a la existencia de alguna 
comunidad campesina que pueda ser considerada como pueblo indígena y se pronuncie 
respecto a la afectación de derechos colectivos y proceda a implementar, de ser el caso, la 
Consulta Previa en el proyecto “Austral – Challhuani”. 
 

1.4. Cabe precisar que, desde abril de 2022 hasta noviembre de 2022 y a solicitud del titular minero, 
la OGGS brindó asistencia técnica y seguimiento a MBP sobre la metodología y aplicación de 
instrumentos de recolección de información relacionado a la identificación de pueblos indígenas 
y el análisis de posibles afectaciones, así como el contenido necesario para la elaboración de 
este tipo de estudios, en el marco de la Directiva N° 001-2014-VMI-MC, la Sexta disposición 
complementaria del Reglamento de Ley N° 29785, la Resolución Ministerial N° 403-2019-
MINEM/DM y su última modificatoria. 
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1.5. Posteriormente, mediante ingreso de documento N° 3384994 de fecha 11 de noviembre de 
2022, MBP presentó, vía extranet, a la DGM, entre otros, información de pueblos indígenas u 
originarios y posibles afectaciones a derechos colectivos de las comunidades campesinas 
Callapoca y Ucupisajpujio, a fin de contribuir con la evaluación y elaboración de los informes 
correspondientes durante la etapa de identificación de pueblos y la evaluación de posibles 
afectaciones a derechos colectivos de pueblos indígenas u originarios. 
 

1.6. En dicho sentido, mediante Memorando N° 03282-2022/MINEM-OGGS de fecha 28 de 
diciembre de 2022, la OGGS remitió a la DGM el Informe N° 085-2022-MINEM-
OGGS/OGDPC/CACC, sobre la identificación de pueblos indígenas u originarios, el cual concluyó 
que las comunidades de Callapoca y Ucupisajpujio son pueblos indígenas quechuas; y el Informe 
N° 087-2022-MINEM-OGGS/OGDPC/CACC, sobre las afectaciones a derechos colectivos en el 
ámbito del proyecto, el mismo que concluyó que el proyecto NO afectaría los derechos 
colectivos de la comunidad de Ucupisajpujio pero SI afectaría a la comunidad de Callapoca y por 
tanto debe implementarse la consulta previa solo para el caso de la comunidad de Callapoca. 
 

1.7. Seguidamente, mediante Memorando N° 00029-2023/MINEM-DGM-DTM de fecha 13 de enero 
de 2023; la Dirección General de Minería, remitió a la OGGS el proyecto borrador de Resolución 
Directoral para que proceda a implementar las demás etapas del proceso de consulta previa en 
el ámbito del Proyecto “Austral – Challhuani”. 
 

1.8. Por lo expuesto anteriormente, el 06 de enero de 2023, en el marco del inicio de la 
implementación de la consulta previa, la OGGS remitió a la comunidad de Callapoca el Oficio N° 
003-2023-MINEM/OGGS/OGDPC a fin de realizar una reunión preparatoria el día 20 de enero 
de 2023 para presentar y aprobar el Plan de Consulta de Previa del proyecto minero “Austral – 
Challhuani”. 

 
1.9. En respuesta al Oficio N° 003-2023-MINEM/OGGS/OGDPC, la comunidad de Callapoca remitió a 

la OGGS la Carta s/n de fecha 11 de marzo de 2023 en la cual solicitó que se reprograme la 
reunión preparatoria, debido al estado de emergencia declarado por el Gobierno Central en el 
departamento de Puno. Por ello convocó a la OGGS sostener dicha reunión el 20 de marzo de 
2023 en la ciudad de Juliaca. 

 
1.10. De esta manera, el 20 de marzo de 2023 se realizó la reunión preparatoria entre representantes 

de la OGGS y la comunidad de Callapoca. Durante dicha reunión se acordó la aprobación del 
Plan de Consulta Previa relacionada a la medida administrativa de autorización de inicio de 
actividades de exploración del proyecto minero “Austral – Challhuani”.  

 
1.11. Luego de ello, conforme se estableció en el Plan de Consulta, el 24 de abril de 2023 en la 

comunidad de Callapoca se desarrolló el taller informativo sobre las implicancias de la medida 
administrativa del proyecto minero “Austral – Challhuani”. 

 
1.12. Del mismo modo, conforme al Plan de Consulta, el 12 de mayo de 2023 la comunidad de 

Callapoca efectuó una asamblea extraordinaria a fin de realizar la evaluación interna relacionada 
a la medida administrativa vinculada al proyecto minero “Austral – Challhuani”.  
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1.13. Finalmente, mediante Escrito N° 3499824 de fecha 15 de mayo de 2023, la comunidad de 
Callapoca remitió a la OGGS una Carta S/N en la que comunican los resultados de la evaluación 
interna. Por ello en dicho escrito adjuntan una copia del libro de actas de la comunidad de fecha 
12 de mayo de 2023 en el que dejan constancia del acuerdo suscrito y solicitan culminar con el 
proceso de consulta previa en esta etapa. 

 
 

II. BASE LEGAL 
 

2.1 Ley N° 29785 – Ley del Derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios. 

Artículo 4. Principios 

a) Oportunidad: El proceso de consulta se realiza de forma previa a la medida legislativa o 
administrativa a ser adoptada por las entidades estatales. 

b) Interculturalidad: El proceso de consulta se desarrolla reconociendo, respetando y 
adaptándose a las diferencias existentes entre las culturas y contribuyendo al 
reconocimiento y valor de cada una de ellas. 

c) Buena Fe: Las entidades estatales analizan y valorar la posición de los pueblos originarios 
durante el proceso de consulta, en un clima de confianza, colaboración y respeto mutuo. El 
Estado y los pueblos originarios tienen el deber de actuar de buena fe, estando prohibidos 
todo proselitismo partidario y conductas antidemocráticas. 

d) Flexibilidad: La consulta debe desarrollarse mediante procedimientos apropiados al tipo de 
medida legislativa o administrativa que se busca adoptar, así como tomando en cuenta las 
circunstancias y características especiales de los pueblos indígenas u originarios 
involucrados. 

e) Plazo razonable: El proceso de consulta se lleva a cabo considerando plazos razonables que 
permitan a las instituciones u organizaciones representativas de los pueblos indígenas u 
originarios conocer, reflexionar y realizar propuestas concretas sobre la medida legislativa o 
administrativa objeto de consulta. 

f) Ausencia de coacción o condicionamiento: La participación de los pueblos originarios en el 
proceso de consulta debe ser realizada sin coacción o condicionamiento alguno. 

g) Información oportuna. Los pueblos indígenas u originarios tienen derecho a recibir por parte 
de las entidades estatales toda la información que sea necesaria para que puedan manifestar 
su punto de vista, debidamente informados, sobre la medida legislativa o administrativa a 
ser consultada. El Estado tiene la obligación de brindar esta información desde el inicio del 
proceso de consulta y con la debida anticipación. 

 
Artículo 8.- Etapas del proceso de consulta 

Las entidades estatales promotoras de la medida legislativa o administrativa deben cumplir las 
siguientes etapas mínimas del proceso de consulta: 
 
1. Identificación de la medida legislativa o administrativa, objeto de consulta. 
2. Identificación de los pueblos indígenas u originarios a ser consultados. 
3. Publicidad de la medida legislativa o administrativa. 
4. Información sobre la medida legislativa o administrativa. 
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5. Evaluación interna en las instituciones y organizaciones de los pueblos indígenas u originarios 
sobre la medida legislativa o administrativa que les afecten directamente. 

6. Proceso de diálogo entre representantes del Estado y representantes de los pueblos 
indígenas u originarios (de ser necesario). 

7. Decisión. 
 
Artículo 17.- Entidad competente 

Las entidades del Estado que van a emitir medidas legislativas o administrativas relacionadas de 
forma directa con los derechos de los pueblos indígenas u originarios son las competentes para 
realizar el proceso de consulta previa, conforme a las etapas que contempla la presente Ley. 
 

2.2 Decreto Supremo N° 001-2012-MC – Reglamento de la Ley de Consulta  

Artículo 6.- Consulta previa y recursos naturales 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del Convenio 169 de la OIT y en el artículo 66 de la 
Constitución Política del Perú; y siendo los recursos naturales, incluyendo los recursos del 
subsuelo, Patrimonio de la Nación; es obligación del Estado Peruano consultar al o los pueblos 
indígenas que podrían ser afectados directamente sus derechos colectivos, determinando en 
qué grado, antes de aprobar la medida administrativa señalada en el artículo 3, inciso i) del 
reglamento que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de dichos recursos 
naturales en los ámbitos geográficos donde se ubican el o los pueblos indígenas, conforme a las 
exigencias legales que correspondan en cada caso. 
 
Artículo 19.- Etapa de Evaluación Interna 

(…) 

19.3. Acabado el proceso de Evaluación Interna, y dentro del plazo de dicha etapa, los o las 
representantes del o de los pueblos indígenas deberán entregarle a la entidad promotora, un 
documento escrito firmado, o de forma verbal, dejándose constancia en un soporte que lo haga 
explícito, en el cual podrán indicar su acuerdo con la medida o presentar su propuesta acerca 
de lo que es materia de consulta, debiendo referirse en particular a las posibles consecuencias 
directas respecto a las afectaciones a sus derechos colectivos. Si los o las representantes no 
pudieran firmarlo, pueden colocar su huella digital.  
 
19.4. En caso los o las representantes del o de los pueblos indígenas señalen que se encuentran 
de acuerdo con la medida, concluye el proceso de consulta. La autoridad toma el documento 
indicado en el numeral anterior, en que se señala el acuerdo, como Acta de Consulta. En caso 
de que los o las representantes de las organizaciones representativas del o los pueblos indígenas 
presenten modificaciones, aportes o propuestas, tales servirán para iniciar la etapa de diálogo 
propiamente dicha. 
 
Artículo 20.- Etapa de Diálogo  

20.1 El Diálogo Intercultural se realiza respecto de aquellos aspectos en donde se presenten 
diferencias entre las posiciones de la propuesta de la entidad promotora y las presentadas por 
el o los pueblos indígenas. Esta debe guiarse por un esfuerzo constante, y de buena fe, por 
alcanzar acuerdos sobre la medida objeto de consulta. 

Acceda al documento en http://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : BOE9V4BJ



 
 
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

20.5 La entidad promotora deberá, en caso sea necesario y para el desarrollo de esta etapa, 
cubrir los costos de traslado, alimentación y alojamiento de los o las representantes del o de los 
pueblos y de los miembros de las organizaciones representativas indígenas necesarias para el 
desarrollo del proceso de consulta; de conformidad con lo señalado en el artículo 26 del 
reglamento. 
 
Artículo 25.- Informe de consulta 

Culminado el proceso de consulta, la entidad promotora debe publicar en su portal web un 
informe conteniendo:  

a) La propuesta de medida que se puso a consulta. 
b) El Plan de Consulta. 
c) Desarrollo del proceso. 
d) Acta de Consulta. 
e) Decisión adoptada, de ser el caso. 
 
 

III. SOBRE LAS FUNCIONES DE LA OFICINA GENERAL DE GESTIÓN SOCIAL 
 
El Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 031-2007-EM, publicado el 26 de junio de 2007 y su última 
modificatoria aprobada por Decreto Supremo Nº 021-2018-EM, publicada el 20 de agosto de 
2018; establece que la OGGS tiene, entre otras funciones, implementar y conducir los procesos 
de consulta previa que se originen en proyectos del sector energía y minas, en coordinación con 
los órganos competentes.  
 
En dicho sentido, la OGGS, a partir del 21 de agosto de 2018 es competente en materia de 
consulta respecto a las medidas administrativas en curso, remitidas por las Direcciones técnicas 
del MINEM, para su correspondiente evaluación e implementación. 
 
Cabe precisar que, la OGGS debe cumplir con las etapas mínimas de un proceso de consulta 
previa, debiendo implementar los procesos de consulta previa desde la segunda hasta la sexta 
etapa del proceso de consulta previa conforme a lo previsto en la Ley N° 29785 y su reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2012-MC.  
 
Por otro lado, sobre la primera etapa relacionado a la identificación de la medida administrativa, 
sujeto de consulta, y, la séptima etapa relacionado a la decisión y emisión de las resoluciones 
que autorizan una medida administrativa le competen a la Dirección General de Minería del 
Ministerio de Energía y Minas.   
 
 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS A CONSULTAR 
 
La medida administrativa a consultar durante este proceso de consulta previa fue la siguiente: 
 
“Autorización para el inicio de actividades de exploración del proyecto minero Austral – 
Challhuani” 
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V. PARTES EN EL PROCESO 
 
En este proceso de consulta previa se consideran como partes1 a las siguientes:  

➢ La entidad promotora: Ministerio de Energía y Minas (en adelante MINEM), a través de la 
Oficina General de Gestión Social (OGGS). 

➢ Los pueblos originarios: Comuneros de la comunidad campesina de Callapoca, ubicado en el 
distrito de Cabanilla, provincia de Lampa, departamento de Puno. 

 
 

VI. DESARROLLO DE CONSULTA PREVIA EN EL AMBITO DEL PROYECTO “AUSTRAL CHALLHUANI” 
 
El proceso de consulta previa se desarrolló en las etapas siguientes: 
 

6.1 Primera Etapa: Identificación de la medida a consultar 
 
En relación a esta etapa, el Ministerio de Energía y Minas, estableció mediante Resolución 
Ministerial N° 403-2019-MINEM/DM publicado el 18 de diciembre de 2018 y su modificatoria 
Resolución Ministerial N° 254-2021-MINEM-DM de fecha 23 de julio de 2021, que aprueban el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del MINEM señalando que, antes de 
autorizar el inicio de actividades de exploración minera, debería implementarse el proceso de 
consulta previa a los pueblos indígenas u originarios que puedan verse afectados en sus 
derechos colectivos por el inicio de las actividades mineras.  
 
En ese sentido la Dirección General de Minería del MINEM ha identificado que la medida 
administrativa a ser evaluadas es: la Autorización para el inicio de actividades de exploración del 
proyecto minero Austral – Challhuani (Expediente N° 3384994 del 11 de noviembre de 2022). 

 
6.2 Segunda Etapa: Identificación de los Pueblos Indígenas u Originarios 

 
El 28 de diciembre de 2023 la OGGS presentó a la DGM el Memo N° 03282-2022/MINEM-OGGS, 
el mismo que adjuntó el Informe N° 085-2022-MINEM-OGGS/OGDPC/CACC de fecha 16 de 
diciembre de 2023, mediante el cual informó que en las comunidades de Callapoca y 
Ucupisajpujio existe presencia de pueblos indígenas quechuas en tanto expresan los criterios de 
identificación objetivos y subjetivo, según lo establecido por el Convenio 169 de la OIT, la Ley N° 
29785 y el Decreto Supremo N° 001-2012-MC, que reglamenta dicha ley. 
 
Asimismo, mediante el Informe N° 087-2022-MINEM-OGGS/OGDPC/CACC de fecha 22 de 
diciembre de 2022 relacionado a la identificación de afectaciones a derechos colectivos en el 
ámbito del proyecto “Austral – Challhuani”, la OGGS concluyó que si se aprueba la presente 
medida administrativa NO afectaría los derechos colectivos de la comunidad de Ucupisajpujio 
pero SI afectaría los derechos colectivos de la comunidad de Callapoca y por tanto se requería  
implementar las demás etapas de la consulta previa solo para el caso de la comunidad de 
Callapoca. Tales derechos identificados fueron: El derecho a la tierra y territorio; a los recursos 
naturales y a decidir sus prioridades de desarrollo.  

 
1
 Como partes del proceso de consulta previa tenemos a la entidad promotora, quien debe cumplir las etapas del proceso de consulta previa, 

y a los pueblos indígenas, titulares del derecho a la consulta previa, conforme el artículo 5 y 8 de la Ley Nº 29785.  
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Finalmente, para establecer si una población o colectivo cuenta con atributos que se relacionan 
con los criterios previamente descritos y su posible afectación a derechos colectivos fue 
necesario contar con información suficiente, actualizada y confiable; en concordancia con lo que 
establece la Directiva N° 001-2014-VMI/MC, “Lineamientos que establecen instrumentos de 
recolección de información social y fija criterios para su aplicación en el marco de la identificación 
de pueblos indígenas u originarios“ y la “Guía Metodológica de la Etapa de identificación de 
Pueblos Indígenas u Originarios” del Ministerio de Cultura. 

 
❖ Reunión Preparatoria 

 
Con la finalidad de iniciar el proceso de consulta previa de la medida administrativa relacionada 
a la autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto minero “Austral – 
Challhuani”, el MINEM, a través de la OGGS, coordinó la realización de una reunión preparatoria 
con la participación conjunta de representantes y autoridades de la comunidad de Callapoca a 
fin de elaborar de manera participativa y consensuada el Plan de Consulta para la medida 
administrativa. 
 
En ese sentido, la OGGS, realizó la convocatoria a la reunión preparatoria con suficiente 
anticipación permitiendo que las autoridades y los representantes de la comunidad de Callapoca 
participen de manera efectiva, tomando en cuenta sus formas de organización. 
 
Es así que, mediante Oficio N° 003-2023-MINEM/OGGS/OGDPC de fecha 06 enero de 2023, la 
OGGS solicitó al presidente de la comunidad de Callapoca sostener una reunión preparatoria el 
20 de enero de 2023 (Ver Anexo N° 1) a fin de presentar y aprobar consensuadamente el Plan 
de Consulta Previa de la medida administrativa relacionada al proyecto de exploración minero 
“Austral – Challhuani”. Cabe precisar que la fecha propuesta fue acordada con la junta directiva 
de la referida comunidad mediante coordinación telefónica.  
 
No obstante, en respuesta al Oficio N° 003-2023-MINEM/OGGS/OGDPC, la comunidad de 
Callapoca remitió a la OGGS la Carta s/n de fecha 11 de marzo de 2023 en la cual solicitó que se 
reprograme la reunión preparatoria, debido al estado de emergencia declarado por el Gobierno 
Central en el departamento de Puno. Por ello convocó a la OGGS sostener dicha reunión el 20 
de marzo de 2023 en la ciudad de Juliaca (Ver Anexo N° 2). 
 
En razón de ello el 20 de marzo de 2023 los representantes de la OGGS sostuvieron una reunión 
preparatoria con los miembros de la junta directiva y comuneros activos de la comunidad de 
Callapoca.  Durante dicha reunión se acordó la aprobación del Plan de Consulta Previa 
relacionada a la medida administrativa de autorización de inicio de actividades de exploración 
del proyecto minero “Austral – Challhuani”. Cabe señalar que, este Plan incluyó entre otros 
acuerdos, el lugar de reunión, plazos y fechas en que se llevarían a cabo las siguientes etapas de 
este proceso de consulta previa.  
 
Para mayor detalle de la reunión sostenida se adjunta la Lista de asistencia de la Reunión 
preparatoria en el Anexo N° 3 y el Acta de Reunión preparatoria en el Anexo N° 4.  
 
Asimismo, durante esta reunión la OGGS hizo entrega de una copia del Plan de Consulta 
consensuado, así como del proyecto borrador de la medida administrativa, objeto de consulta, 
dando inicio así a la etapa de Publicidad del proceso de consulta previa (Ver Anexo N° 5) 
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Durante la reunión preparatoria los representantes del MINEM explicaron el objetivo de la 
reunión, el mismo que era de informar a la comunidad de Callapoca sobre la implementación 
del proceso de consulta previa que viene desarrollando el Estado antes de autorizar cualquier 
inicio de actividades de exploración mineras. En la reunión se desarrollaron los siguientes temas: 
 

- Que es consulta, quien consulta, que se consulta y cuáles son las etapas de la consulta. 

- Derechos colectivos del pueblo indígena quechua de Callapoca. 

- Presentación y exposición de la propuesta de medida administrativa identificada. 

- Revisión, de forma participativa y consensuada, de la estructura del Plan de Consulta, la 
elaboración del cronograma del proceso, los contenidos por cada una de las etapas del 
proceso y de los roles de cada actor involucrado. 

- Asimismo, se realizó un intercambio de opiniones respecto al contenido y cronograma del 
Plan de Consulta, el mismo que fue aprobado en consenso por todas las partes involucradas.  

 
6.3 Tercera Etapa: Publicidad  

 
En esta etapa, el MINEM, como entidad promotora, cumplió con la realización de las siguientes 
acciones de manera sucesiva: 
 
a) Aprobación del Plan de Consulta Previa acordado de forma consensuada con la comunidad 

de Callapoca (Ver Anexo N° 6). 

b) Se entregó un ejemplar en físico del Plan de Consulta aprobado y consensuado y el proyecto 
de resolución de la medida administrativa a consultar a las autoridades de la junta directiva 
y representantes de la comunidad de Callapoca. (Ver Anexo N° 7 – Proyecto de Resolución) 

c) La publicación del Plan de Consulta y las propuestas de las medidas administrativas se 
actualizó en el portal institucional del MINEM. 

 
6.4 Cuarta Etapa: Información 

 
De acuerdo a lo establecido en el Plan de Consulta, desde el 21 de marzo de 2023 hasta el 24 de 
abril de 2023 la Entidad Promotora (MINEM) brindó información a la comunidad de Callapoca 
sobre los motivos, implicancias, impactos y consecuencias de la medida administrativa a fin que 
dicho pueblo originario cuente con información suficiente sobre la materia de consulta, así como 
para evaluar la medida y formular sus propuestas. 
 
Durante esta etapa se difundió material informativo relacionado a las actividades mineras de 
exploración, así como del proceso de consulta previa y sus etapas. Asimismo, el 24 de abril de 
2023 se llevó a cabo un (01) taller informativo en el Local comunal de la comunidad de Callapoca. 
Asimismo, es preciso mencionar que el MINEM, en su calidad de entidad promotora, asumió los 
costos para la realización de esta etapa. 
 
Cabe precisar que para implementar esta etapa el MINEM solicitó al Ministerio de Cultura, 
mediante Oficio N° 00180-2023-MINEM/OGGS de fecha 05 de abril de 2023 brindar las 
recomendaciones y la asistencia técnica oportuna, en el marco de sus competencias, sobre la 
etapa informativa de este proceso de consulta previa (Ver Anexo N° 8). Asimismo, la OGGS 
también convocó a la Defensoría de Pueblo, mediante Oficio N° 00181-2023-MINEM/OGGS de 
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fecha 05 de abril de 2023 a fin que participe en el desarrollo del referido taller informativo en 
calidad de veedor y en el marco de sus competencias (Ver Anexo N° 9). 
 
De esta manera el 24 de abril de 2023 el MINEM, en calidad de entidad promotora y a través de 
la OGGS y la DGAAM, desarrolló un taller informativo sobre la consulta previa relacionada a la 
medida administrativa de autorización de inicio de actividades mineras de exploración del 
proyecto “Austral – Challhuani”, el cual se realizó en el Local comunal de comunidad de 
Callapoca, con la participación 33 comuneros registrados (Ver lista de asistencia del referido 
taller en el Anexo N° 10). 
 
El taller informativo se desarrolló de la siguiente manera: 
 

a) El taller se inició con una ceremonia de inauguración a cargo de la facilitadora del MINEM, 
quien dio la bienvenida y explicó los objetivos del taller. 

b) Acto seguido los representantes del MIMEM, interprete y autoridades de la comunidad 
expresaron su saludo y agradecimiento por llevarse a cabo el taller. 

c) A continuación, un representante de la OGGS del MINEM realizó una exposición dialogada 
sobre el derecho a la consulta y las etapas del proceso de consulta a través de una guía de 
preguntas y respuestas y utilizando ejemplos y casos. 

d) Seguidamente, la OGGS presentó y explicó los procedimientos mineros previos a una 
autorización de actividad minera y la propuesta de la medida administrativa a consultar. 

e) Posteriormente, los funcionarios de la DGAAM y OGGS explicaron en qué consiste la actividad 
de exploración minera, las características técnicas del proyecto “Austral – Challhuani”, así 
como los impactos ambientales y el plan de manejo socioambiental de dicho proyecto. 

f) Luego un representante de la OGGS identificó, de forma participativa, cuáles son los 
derechos colectivos que ejerce la comunidad de Callapoca y que podría ser afectado por las 
actividades del proyecto. 

g) Por último, la facilitadora del MINEM realizó el cierre del taller informativo, luego de leer el 
Acta del taller informativo.  

h) Finalmente se realizó la firma del acta del taller informativo. 
 

Cabe precisar que el taller se registró en audio y video, a través de una exposición dialogada y 
en base a una metodología participativa, utilizando ejemplos, casos y absolviendo todas las 
dudas y preocupaciones en torno a las actividades de exploración del proyecto “Austral – 
Challhuani”, tal y como se refleja en el Acta de taller informativo (Ver Anexo N° 11).  
 
Además, se destaca que el MINEM, con la finalidad de que el taller informativo se desarrolle 
reconociendo, respetando y adaptándose a la cultura de la comunidad de Callapoca, 
proporcionó durante el desarrollo del taller un intérprete acreditado por el Ministerio de Cultura 
en la lengua originaria quechua.  

 
6.5 Quinta Etapa: Evaluación Interna 

 
La evaluación Interna de la comunidad de Callapoca tuvo como momento decisorio una 
asamblea extraordinaria, conforme lo programado en el Plan de Consulta Previa. 
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En ese sentido, la comunidad de Callapoca, realizó una asamblea extraordinaria el día 12 de 
mayo de 2023 a fin de tomar una decisión sobre la evaluación interna relacionada a la 
autorización de inicio de actividades del proyecto Austral – Challhuani. Dicha asamblea contó 
con la participación de 25 comuneros activos de un total de 27 comuneros que integra la 
comunidad, lo cuales asistieron de manera presencial al local comunal de Callapoca y que 
expresaron su acuerdo en que el MINEM apruebe la medida administrativa a consultar y de por 
concluido el proceso de consulta. 
 
En este mismo orden, mediante ingreso N° 3499824 de fecha 15 de mayo de 2023 la comunidad 
de Callapoca adjuntó a la OGGS una Carta s/n en la que comunican los resultados de la 
evaluación interna. Por ello, ello en dicho escrito adjuntan una copia del libro de actas de la 
comunidad de fecha 12 de mayo de 2023 en el que dejan constancia del acuerdo suscrito por 
amplia mayoría, expresando que no es preciso continuar con la etapa de dialogo. En el Anexo 
12 se detalla lo descrito en la Carta s(n y acta de evaluación interna de la comunidad de 
Callapoca. 
 
 

VII. CONCLUSIONES  
 

De acuerdo con lo expresado en el siguiente informe, el suscrito concluye lo siguiente: 
 

7.1 La implementación del presente proceso de consulta previa realizado en la comunidad 
campesina de Callapoca se realizó en cumplimiento a la normatividad vigente sobre la materia 
(Ley N° 29785 y su Reglamento, el Decreto Supremo N° 001-2012-MC) y bajo la base de los 
principios de buena fe, flexibilidad, interculturalidad y sin coacción o condicionamiento. 
 

7.2 El Proceso de Consulta Previa en la comunidad de Callapoca ha sido ejecutado respetando, 
reconociendo y valorando las expresiones culturales de la comunidad en un clima de confianza, 
colaboración y respeto mutuo, llevándose a cabo en un plazo razonable que permitió a las 
referidas comunidades conocer, razonar y reflexionar sobre la medida administrativa a 
consultar. 

 

7.3 El proceso de consulta previa relacionado a la medida administrativa de: “Autorización de inicio 
de actividades de exploración del proyecto minero Austral – Challhuani” se desarrolló con la 
participación activa del Estado y los pueblos indígenas quechuas, a través del Ministerio de 
Energía y Minas, en calidad de Ente promotor y los comuneros y representantes de la comunidad 
de Callapoca. 

 

7.4 En mérito a lo expresado por la comunidad campesina de Callapoca, en su respectiva Actas de 
asamblea extraordinaria sobre la evaluación interna relacionada a la medida administrativa el 
proceso de consulta concluyó, en concordancia con lo establecido en los numerales 19.3 y 19.4 
del artículo 19° del Decreto Supremo N° 001-2012-MC. 
 

7.5 Finalmente, como el presente proceso de consulta concluyó de manera satisfactoria para todas 
las partes involucradas se garantiza que los derechos colectivos de la comunidad de Callapoca 
no será afectada y por tanto corresponde a la DGM realizar la etapa de Decisión. 
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VIII. RECOMENDACIONES  
 

8.1 Remitir el presente Informe a la Oficina General de Gestión Social para su conocimiento y fines. 
 

8.2 Remitir el presente Informe con todo lo actuado a la Dirección General de Minería para 
continuar con su trámite correspondiente. 
 

8.3 Que posterior a la etapa de la Decisión realizada por la Dirección General de Minería, esta 
dirección comunique a las autoridades de la comunidad de Callapoca y al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, sobre la etapa de Decisión y la culminación de la 
implementación del referido proceso de consulta previa. 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Visto, el Informe N° 037-2023-MINEM-OGGS/OGDPC/CACC de fecha 25 de mayo de 2023 el mismo que 
encuentro conforme y ELEVESE a la Oficina General de Gestión Social, para que prosiga el trámite 
correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 

Anexo N° 1 – Convocatoria de OGGS a CC de Callapoca a reunión preparatoria 

Anexo N° 2 – Respuesta de CC de Callapoca reprogramando fecha de reunión preparatoria 
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Anexo N° 4 – Acta de reunión preparatoria 

Anexo N° 5 – Acta de entrega de Plan de Consulta y proyecto de resolución directoral 

Anexo N° 6 – Plan de consulta previa consensuado con la Comunidad de Callapoca 

Anexo N° 7 – Proyecto borrador de resolución directoral 

Anexo N° 8 – Oficio a Ministerio de Cultura sobre taller informativo 

Anexo N° 9 – Oficio a Defensoría del Pueblo sobre taller informativo 

Anexo N° 10 – Lista de asistencia de taller informativo en Comunidad de Callapoca 

Anexo N° 11 – Acta de taller informativo en Comunidad de Callapoca 
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Anexo N° 1 

Convocatoria de OGGS a CC de Callapoca a reunión preparatoria 
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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”

Lima, 06 de enero de 2023

OFICIO N.º 003-2023-MINEM/OGGS/OGDPC

Señor:
ELEODORO QUISPE QUISPE
Presidente de la Comunidad Campesina de Callapoca
Cabanilla – Lampa  

Asunto : Reunión preparatoria para presentación de Plan de consulta previa del 
Proyecto de exploración minero “Austral Challhuani”.

Referencia :       Expediente N.o 3384994

De mí distinguida consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez hacer de su 
conocimiento que en cumplimiento a lo establecido en el Convenio N° 169-OIT, sobre pueblos 
indígenas y tribales, la Ley N° 29785 y su Reglamento sobre el derecho a la consulta previa, el 
Ministerio de Energía y Minas en su calidad de Entidad promotora ha determinado que la comunidad 
de Callapoca pertenece al pueblo indígena quechua, razón por la cual se debe iniciar el proceso de 
consulta previa regulado por la normatividad vigente.

Al respecto, debemos informar que el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) tiene en proceso de 
evaluación una medida administrativa relacionada a la solicitud de autorización de inicio de 
actividades de exploración del proyecto “Austral Challhuani” presentada por la Empresa Minera 
Barrick Perú S.A. Por lo anteriormente indicado, el MINEM ha programado iniciar el proceso de 
consulta previa respecto a la referida medida administrativa y las implicancias de la misma en los 
derechos colectivos de esta comunidad; en tal sentido y de acuerdo a lo coordinado previamente 
con su comunidad, invitamos a una reunión el día viernes 20 de enero de 2023 a partir de las 
09:00 horas en el local comunal de la comunidad de Callapoca.

El objetivo es la presentación del Plan de Consulta, el mismo que debe ser concertado 
participativamente y en el que se establece cómo, cuándo y dónde se llevarán a cabo las siguientes 
etapas del proceso de consulta previa del proyecto “Austral Challhuani”.  Los funcionarios del 
Ministerio de Energía y Minas acreditados para asistir a la mencionada reunión preparatoria son: 
el Lic. Carlos Cruzatt Cárdenas y la Ing. Ana María Tello Llantoy.
 
En ese sentido, invitamos a usted y a los otros representantes de la junta directiva de su comunidad 
a participar en la reunión programada. Para las coordinaciones, consultas y confirmación de su 
asistencia, agradeceré comunicarse con el Sr. Carlos Cruzatt Cárdenas, teléfono 01-4111100, anexo 
1413 o al Cel. 966345183.

Sin otro particular me despido de usted, agradeciendo su atención y disposición.

Muy cordialmente,

_____________________________
Jefe (dt) Óscar José Frías Marca

Oficina de Gestion del Diálogo Y Participación Ciudadana

OFM/amtl
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Anexo N° 2 

Respuesta de CC de Callapoca reprogramando fecha de  

reunión preparatoria 
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Anexo N° 3 

Lista de asistencia de reunión preparatoria 
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Anexo N° 4 

Acta de reunión preparatoria 
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Anexo N° 5 

Acta de entrega de Plan de Consulta y proyecto de  

Resolución Directoral 
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Anexo N° 6 

Plan de Consulta Previa consensuado con la Comunidad de Callapoca 
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Anexo N° 7 

Proyecto borrador de Resolución Directoral 
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Anexo N° 8 

Oficio a Ministerio de Cultura sobre taller informativo 
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Lima, 05 de abril 2023

OFICIO N°00180-2023-MINEM/OGGS

Señorita:
ANGELA HERNENDEZ RAFFO
Directora de Programa Sectorial III de la Dirección de Consulta Previa
Ministerio de Cultura
Av. Javier Prado Este N° 2465 – San Borja, Lima.
Presente.-

Asunto : Implementación de taller informativo en el marco del proceso de consulta 
previa del proyecto de exploración minero Austral Challhuani

Referencia : Expediente N° 3384994

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez, hacer de su 
conocimiento que la Oficina General de Gestión Social (OGGS) del Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), en el marco de sus competencias viene implementando el proceso de consulta previa 
relacionado a la autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto minero 
“Austral Challhuani”.

Cabe precisar, además, que las acciones de implementación de este proceso de consulta se han 
realizado mediante acuerdos consensuados entre el MINEM y los representantes de la 
comunidad campesina de Callapoca, que de mutuo acuerdo concertaron la aprobación de la 
propuesta de plan de consulta previa, adjunto en el presente oficio (Anexo N° 1). 

En ese sentido el MINEM tiene programado realizar 01 taller informativo sobre el referido 
proceso de consulta a realizarse el día 24 de abril de 2023 en la comunidad campesina de 
Callapoca, situado en situado en los distritos de Cabanilla y Santa Lucía, en la provincia de Lampa 
y departamento de Puno.  

En razón de ello, solicitamos cordialmente a su Dirección brindar las recomendaciones y la 
asistencia técnica oportuna, en el marco de sus competencias, sobre la etapa informativa de 
este proceso de consulta previa. En ese sentido, se invita a participar de una reunión de 
asistencia técnica el día el día 20 de abril de 2023 a las 09:00 horas. Para acceder a dicha reunión 
se envía el siguiente Link:

https://meet.google.com/xvw-wfte-yeo
Código: xvw-wfte-yeo

Sin otro particular me despido de usted, agradeciendo su atención y disposición.

Muy cordialmente,
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Anexo N° 9 

Oficio a Defensoría del Pueblo sobre taller informativo 
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Lima, 05 de abril 2023

OFICIO N°  00181-2023-MINEM/OGGS

Señora:
LASSETER VÁSQUEZ NOBLECILLA
Adjunta (e) del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas
Defensoría del Pueblo
Jirón Ucayali 394 - 398 
Lima Presente.-

Asunto : Implementación de taller informativo en el marco del proceso de consulta 
previa del proyecto de exploración minero Austral Challhuani

Referencia : Expediente N° 3384994

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez, hacer de su 
conocimiento que la Oficina General de Gestión Social (OGGS) del Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM), en el marco de sus competencias viene implementando el proceso de consulta previa 
relacionado a la autorización de inicio de actividades de exploración del proyecto minero 
“Austral Challhuani”.

Cabe precisar, además, que las acciones de implementación de este proceso de consulta se han 
realizado mediante acuerdos consensuados entre el MINEM y los representantes de la 
comunidad campesina de Callapoca, que de mutuo acuerdo concertaron la aprobación de la 
propuesta de plan de consulta previa, adjunto en el presente oficio (Anexo N° 1). 

En ese sentido el MINEM tiene programado realizar 01 taller informativo sobre el referido 
proceso de consulta a realizarse el día 24 de abril de 2023 a las 9:00 horas en la comunidad 
campesina de Callapoca, situado en situado en los distritos de Cabanilla y Santa Lucía, en la 
provincia de Lampa y departamento de Puno.  

En razón de ello, solicitamos cordialmente a su Despacho designar a un representante que 
participe en la mencionada actividad, en calidad de veedor y en el marco de sus competencias.

Sin otro particular me despido de usted, agradeciendo su atención y disposición.

Muy cordialmente,
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Anexo N° 10 

Lista de asistencia de taller informativo en Comunidad de Callapoca 
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Anexo N° 11 

Acta de taller informativo en Comunidad de Callapoca 
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Anexo N° 12 

Carta y Acta de evaluación interna 
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